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An d r ea  Ty l er  
 
 
Tr aba jo v s. em pleo 
 
La act ividad humana por excelencia es el t rabajo que permit e sat isfacer las expect at ivas 
personales, pero, ¿qué es el t rabajo? es el conjunt o de act ividades humanas, remuneradas o no, 
que producen bienes o servicios en una economía, o que sat isfacen las necesidades de una 
comunidad o proveen los medios de sust ent o necesarios para los individuos.1 
 
El empleo es el "t rabajo efect uado a cambio de pago llámese salario, sueldo, comisiones, 
propinas, pagos a dest ajo o pagos en especie",2 sin import ar la relación de dependencia, es decir 
si es empleo dependient e-asalariado, o independient e-aut oempleo. 
 
Cuando el ser humano desarrolla su pot encial int elect ual y f ísico en lo que se ha f ijado como una 
de sus met as u objet ivos de vida, se puede af irmar que aspira a un ciert o t ipo de 
profesionalización por medio de un t rabajo digno o decent e. 
 
 
Ahora bien, ¿Qué es el Tr aba jo Decent e?... 
 
Signif ica la oport unidad de acceder a un empleo product ivo que genere un ingreso just o, con 
seguridad en el lugar de t rabajo, prot ección social para las familias, y a mejores perspect ivas de 
desarrollo personal e int egración social; así como a la libert ad para que los t rabajadores 
expresen sus opiniones, se organicen y part icipen en las decisiones que afect an sus vidas y 
disf rut en de igualdad de oport unidades y t rat o, sin import ar el género. 
 
La Organización Int ernacional del Trabajo (OIT)  ha considerado que el Trabajo Decent e 
cont iene cuat ro element os o dimensiones:  
 

I. Caract eríst icas del t rabajo y Em pleo del que se t rat e 
II. Capacidad de poder ejercer y prot eger los Der echos labor ales 
III. Pr ot ección social  
IV. Capacidad de represent ación y Diálogo social con los empleadores 

 
A part ir de est os element os, la Secret aría del Trabajo y Previsión Social (STPS) incluye uno más, 
que corresponde al de Igualdad. 
 
 
 

                                                   
1 Organización Int ernacional del Trabajo (OIT). (2018). Tesauro de la OIT. Ginebra, Suiza. Recuperado de 
ht t p:/ / ilo.mult it es.net / default es.asp 
2 Ídem. 

http://ilo.multites.net/defaultes.asp
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Por lo ant erior, se est ablecen cinco dimensiones para el t rabajo decent e, que a cont inuación se 
present an: 
 
Dim ensiones del Tr aba jo Decent e 

 
Fuent e: Elaboración propia. 
 
 
Cada dimensión considera lo siguient e: 
 
Em pleo, t odas las clases de t rabajo product ivo, incluye ingresos adecuados y remuneración ya 
sea en moneda y/ o en especie. 
 
Pr incipios y  der echos labor ales, horas de t rabajo decent e, ent orno de t rabajo seguro, 
capacit ación y erradicación de la discriminación laboral, del t rabajo forzoso y del t rabajo infant il. 
 
Igualdad, mismas oport unidades para mujeres y hombres, así como el foment o de la 
conciliación ent re la vida laboral, familiar y personal. 
 
Pr ot ección social , empleo formal con seguridad social. 
 
Diálogo Social, el derecho de los t rabajadores a exponer sus opiniones, defender sus int ereses 
y ent ablar negociaciones con los empleadores y con las aut oridades sobre los asunt os 
relacionados con la act ividad laboral. 
 
De est a manera, el Trabajo Decent e implica un empleo en condiciones de libert ad y de 
reconocimient o de los derechos primordiales del t rabajo. Derechos que garant izan que no exist a 
discriminación, ni host igamient o o acoso, con igualdad de oport unidades, que se reciba un 
ingreso just o para sat isfacer las necesidades y responsabilidades básicas económicas, sociales 
y familiares, y que se logre un nivel de prot ección social para el t rabajador y su familia. Est os 
derechos t ambién incluyen el derecho de expresión, de part icipación laboral y de libert ad de 
asociación direct a o indirect ament e a t ravés de organizaciones represent at ivas elegidas por los 
t rabajadores.3 
 
Por t ant o, el Trabajo Decent e resume las aspiraciones del t rabajador durant e su vida laboral y 
logra el desarrollo equit at ivo, inclusivo y sost enible. 
 
 
 
 
 
                                                   
3 Explora. (2012). Ciencias Sociales. Trabajo Decent e: Programa de Capacit ación Mult imedial. Minist erio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. Buenos Aires, Argent ina. Recuperado de 
ht t p:/ / www.t rabajo.gob.ar/ downloads/ domest ico/ explora_fasciculo_03_Trabajo_Decente.pdf  

http://www.trabajo.gob.ar/downloads/domestico/explora_fasciculo_03_Trabajo_Decente.pdf
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Br echas del Tr aba jo Decent e 
 
Para que en México se pueda evaluar y formular acciones en cada una de las dimensiones del 
t rabajo decent e, es necesario conocer lo deseable y las práct icas en los cent ros de t rabajo para 
ident if icar el déf icit  de t rabajo decent e. 
 
La evidencia apunt a a la exist encia de una brecha ent re las condiciones laborales en las 
empresas y el t rabajo decent e. Sin embargo, la oport unidad para fort alecer los element os del 
t rabajo decent e se puede realizar en cualquier empresa, independient ement e del t amaño o 
sect or al que pert enezca.  

Prueba de ello, es que en el 2017 la Secret aría del Trabajo y Previsión Social diseñó y aplicó una 
encuest a en línea, en donde se observa que de las empresas encuest adas, la mejor evaluada es 
la de t amaño micro, del sect or indust ria. En el promedio, el mayor cumplimient o de t rabajo 
decent e se da en las grandes empresas.  
 
Además, ot ra evidencia de los result ados de la encuest a, muest ra que exist en t areas pendient es 
en la dimensión de igualdad, por lo que se requiere que en las empresas se lleven a cabo práct icas 
para conciliar el t rabajo con la vida familiar y personal, así como t ambién generar organizaciones 
f lexibles en las que se ot orguen las mismas oport unidades a las mujeres y a los hombres para 
at ender las responsabilidades familiares. Est as son algunas formas para propiciar el t rabajo 
decent e, por lo que es fundament al eliminar cualquier barrera de género en el lugar de t rabajo. 
 
 
Tr aba jo Decent e es un t r aba jo necesar io pa r a  t odos 
 
El derecho al t rabajo es un derecho humano fundament al por el que t oda persona t iene derecho 
al t rabajo, a condiciones equit at ivas y sat isfact orias, sin discriminación, con remuneración digna 
y prot ección social, por t ant o, debe ser un t rabajo decent e que exprese lo que debería ser en el 
mundo globalizado un empleo digno. 
 
La Const it ución Polít ica de los Est ados Unidos Mexicanos, en su art ículo 123 señala que t oda 
persona t iene derecho al t rabajo digno y socialment e út il. 
 
Ent onces un t rabajo decent e es necesario para t odos porque es part e de la cult ura 
organizacional, ref leja la personalidad de la empresa, cómo est án los t rabajadores, el respet o a 
sus derechos, cómo es t rabajar ahí, el t rat o, la dirección a seguir y los procesos. 
 
A la par, es un mot or para el desarrollo del t rabajador como persona y un generador de valor 
para las empresas. 
 
Por t ant o, para cont ribuir a que el t rabajo decent e sea para t odos, y en el país se increment e de 
manera paulat ina hast a que permee a t odo el universo de empresas, es necesaria la 
colaboración y part icipación de empleadores, represent ant es sindicales y t rabajadores. 
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Encuest a  sobr e Tr aba jo Decent e 2018  
 
El seguimient o al mundo del t rabajo y en est e caso las dimensiones del Trabajo Decent e, es una 
pieza básica para reducir los márgenes de diferencia en calidad del empleo en México, además 
permit e diseñar polít icas públicas y est ablecer alianzas con act ores est rat égicos que impulsen 
a los empleadores y sus t rabajadores para hacer cada día mejor sus act ividades en las mejores 
condiciones laborales. Para lo ant erior, se hace necesario el uso de ciert os inst rument os de 
medición u observación que proporcione información act ual y veraz.  
 
Una prioridad para la Secret aría del Trabajo y Previsión Social es vigilar que en t odos los cent ros 
de t rabajo sea respet ado el derecho a t ener un t rabajo digno o decent e, sin import ar su 
condición en cuant o al sexo, edad, sit uación social, así como fort alecer la concepción del t rabajo 
decent e, por lo que en 2017 se diseñó y aplicó un inst rument o en línea nominado Encuest a 
sobre Trabajo Decent e  
 
Para ident if icar los avances en el t ema, el 16 de julio de 2018 se puso en marcha la edición 2018 
de la Encuest a  sobr e Tr aba jo Decent e, que est ará vigent e hast a el 16 de oct ubre del año 
en curso. 
 
Por t al mot ivo, la STPS inv it a a Em pleador es, Pr opiet ar ios, Ger ent es, Repr esent ant es 
Sindicales y  Tr abajador es a nivel nacional  a par t icipar  en la encuest a disponible en 
ht t ps:/ / www.gob.mx/ part icipa/ t rabajo-decent e2018, o descargable con el código QR, ya que 
puede responderla desde un disposit ivo móvil. 
 

 
 
¡Par t icipa , t u colabor ación es m uy  v a liosa  e im por t ant e pa r a  
nosot r os!  
 
 

 
 

 
 

https://www.gob.mx/participa/trabajo-decente2018

